
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2019-00414, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 

11:00 am. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2019-00793, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 11:30 am. Sírvase 

proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2019-00810, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 11:30 am. Sírvase 

proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2019-01044, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2019-01331, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00361, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00410, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00421, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 

11:00 am. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00511, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. Sírvase 

proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00539, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 

am. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00654, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 

8:30am. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f55b3805800bbf62b92465308834fd81f3d5af9f4d5383ce31dacb877d420b3

Documento generado en 24/04/2023 04:46:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00112, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00251, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 11:30 

am. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00253, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00304, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 am. Sírvase 

proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00306, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00312, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. Sírvase 

proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00351, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 

10:00am. Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00352, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00378, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 11:30 

am. Sírvase proveer.  

  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00410, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 11:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00421, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00424, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00433, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 10:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2021-00484, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 11:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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